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Téngase  en cuenta que la  secretaría  del  despacho remitió  directamente  las
comunicaciones derivadas del auto dictado el 21/10/2022 (pdf 20) a la autoridad
policial y al parqueadero respectivo (pdf 22-23), sin pronunciamiento alguno.

Agréguese  al  expediente  la  manifestación  de  la  deudora  garante  sobre  la
renuencia  del  parqueadero  para  la  entrega  del  vehículo  objeto  de  las
diligencias, poniéndole de presente que este trámite tiene como única finalidad
la entrega del bien garantizado al acreedor, por lo que sí acaso considera la
existencia  de  alguna  irregularidad  deberá  adelantar  las  acciones  judiciales
correspondientes ante la autoridad competente para determinar las eventuales
responsabilidades a que haya lugar (art. 43.2 CGP; art. 60 L. 1676 de 2013).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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